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           Editorial 
Innumerables fueron las gestiones realizadas, 

participando con C.A.P.E.C, reunidos con Colegios, 

acompañando la presentación en la Legislatura de la 

propuesta llevada a cabo por el Ing. Dante Pedraza y 

Sandra Meyer de la Fundación relevando Peligro, para no 

detener los logros que fueron concientizando a toda la 

sociedad, después de llegar a un acuerdo se elaboró un 

escrito final aceptado por todos, el cual no fue reflejado en 

el texto de la ley Aprobada. 

En la sesión llevada a cabo el día miércoles 20 de 

noviembre de 2019 en la Honorable Legislatura de 

Córdoba, quedó aprobado en General y en Particular la 

Ley Nº 29.251 Prorrogando el vencimiento del plazo 

previsto en el art. 7° y suspendiendo las obligaciones 

emergentes para las instalaciones a que se refiere el art. 

2° de la Ley 10281, de Seguridad Eléctrica. 

 Así mismo Queremos poner en vuestro conocimiento que 

después de reiteradas reuniones realizadas con directivos 

del área de Seguridad Eléctrica del ERSEP referidos a la 

aplicación de la ley Nº 10.281, para tratar  los problemas 

generalizados por la carga de expedientes, nos 

prometieron una solución definitiva antes de que termine 

el año, nos explicaron que en todo el sistema está 

vinculado entre C.D, UTN y ERSEP para lo cual deben 

tener un funcionamiento armónico y coherente. 

Para unificar criterios, se trabajó en forma conjunta 

mediante el cruce de datos, nos solicitaron la 

actualización del padrón, cantidad de certificados emitidos 

por los matriculados, informes del Colegio de certificados 

emitidos por nuestros profesionales hasta el 30 de octubre 

2019, y la cantidad de certificados anulados para darle la 

baja en el sistema, encontrando aquí varios 

inconvenientes a solucionar antes del 15 de Diciembre del 

2019. 

El Colegio les recuerda sus obligaciones para que el 

sistema siga funcionando correctamente. 

Se recomienda verificar que toda instalación a certificar 

esté en orden, antes de emitir el certificado de Instalación 

APTA, que los datos de propietario y dirección sean los 

correctos. 

El Ersep NO nos da el APTO, el único responsable es 

pura y exclusivamente el Profesional firmante, en caso de 

un siniestro a causa de una instalación mal hecha, el Juez 

llama a un perito, el que acude al C.T.C.U. solicitando la 

documentación presentada por el profesional como 

prueba fehaciente. 

Recuerde que el Decreto Reglamentario de la ley 

Nº10281, especifica que la documentación Técnica es la 

que queda al resguardo del Colegio Profesional. 



Constructores Universitarios de 

Córdoba (C.T.C.U) participó 

recientemente del evento aniversario 

del Colegio Profesional de Martilleros 

Corredores Públicos (C.P.M.C.P) 

  

Bajo el propósito de estrechar 

vínculos de fraternidad y trabajo, 

autoridades del CTCU acompañaron 

los festejos del CPMCP que a la 

fecha celebra sus 35 años de vida 

institucional con más de 6.000 

matriculados. 

  

Auguramos continúen los éxitos de 

esta Institución y de todos sus 

profesionales colegiados. 

A c t i v i d a d  i n s t i t u c i o n a l     
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C T C U  C O N T I N Ú A 

E S T R E C H A N D O  V Í N C U L O S  



A c t i v i d a d  i n s t i t u c i o n a l  
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C T C U  C O N T I N Ú A C O N  L A S  

C A PA C I TA C I O N E S  

JORNADA DE 

ACTUALIZACIÓN EN 

HIGIENE Y SEGURIDAD 

Se desarrolló este jueves 

7 noviembre alas 18.30 

horas en nuestra sede 

colegial, Lavalleja 838 (B° 

Cofico), la capacitación 

prevista para nuestros 

matriculados y 

profesionales interesados. 

 

 

En un marco de  buena 

concurrencia los 

profesionales participaron 

de una amena e 

interesante disertación a 

cargo de los profesionales 

de la consultora PERCEP 



A c t i v i d a d  i n s t i t u c i o n a l  
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C T C U  C O N T I N Ú A C O N  L A S  

C A PA C I TA C I O N E S  

JORNADA DE 

ACTUALIZACIÓN EN 

HIGIENE Y SEGURIDAD  



A c t i v i d a d  i n s t i t u c i o n a l  
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HIGIENE Y SEGURIDAD 
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de la consultora PERCEP 



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  
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14/11: Conferencias "Patología 

de las Construcciones" 

Por gestión de las autoridades 
del Colegio de Constructores 
Universitarios de Córdoba 
(CTCU), los matriculados y 
estudiantes que deseen 
participar de CONFERENCIAS 
ALCONPAT “PATOLOGÍA DE LAS 
CONSTRUCCIONES” podrán 
hacerlo abonando una 
inscripción bonificada ($500 
profesionales matriculados 
CTCU y $300 estudiantes). 
 
La jornada se concretará el 
jueves 14 de noviembre desde 
las 14.30 horas en el auditorio 
del Centro Científico 
Tecnológico (CONICET) de la 
Facultad de Ciencias Exactas 
Físicas y Naturales, Ciudad 
Universitaria, Córdoba. 
 
  



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  
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D a l e  m á s  s e g u r i d a d  y  

c o n f i a n z a  a  t u s  

c l i e n t e s .  M a t r i c ú l a t e  

h o y  e n  t u  c o l e g i o  

p r o f e s i o n a l  y  a c c e d e  

a  m á s  b e n e f i c i o s .  

P r o f e s i o n a l e s  

M a t r i c u l a d o s  F e p u c  

  Yo  M a t r i c u l a d o  

Trabajar con profesionales 

matriculados es tu mejor 

opción. 

 Exigí la  

Matricula Profesional 

 

Profesionales Matriculados  

Fepuc  

Yo Matriculado 

Dale más valor y legalidad 

a tu profesiónn. 

¡Matricúlate hoy! 

Profesionales Matriculados 

Fepuc  Yo Matriculado 

CAMPAÑA DE MATRICULACION 



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  

 08 

Sesiono la Comisión por la recuperación del 

Orden Público de los Honorarios de FEPUC, 

con asesores letrados de Colegios y 

Consejos profesionales. 

Con el fin de revertir la situación de 

degradación paulatina y constante de la 

retribución del trabajo de los profesionales, la 

Fepuc, inició acciones tendientes a 

restablecer el “orden público” de los 

honorarios. 

Esto significa recuperar la obligatoriedad de 

las escalas de aranceles de cada profesión, 

con el propósito de hacer efectiva la garantía 

constitucional de protección al trabajo, 

establecida por el art. 14 bis de la 

Constitución Nacional. 

Estos aranceles equivalen a las garantías 

que, en materia de remuneraciones, gozan 

los trabajadores en relación de dependencia, 

con los Convenios Colectivos de Trabajos en 

el ámbito privado y con las normas 

respectivas en el ambito publico 

La Comisión de Peritos de la Federación de 

Profesionales de Córdoba Fepuc avanza con 

propuestas superadoras sobre regulación de 

honorarios con reglas de evaluación 

cualitativa -con su equivalente en la medida 

JUS- y otros aspectos de la vinculación entre 

los profesionales y el Poder Judicial. 

 

La reunión se  llevo  a cabo en el 
Colegio de Abogados. 



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  
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F O R O  D E  E N T I D A D E S  

P R O F E S I O N A L E S  D E  L A  R E G I O N  

C E N T R O  
Con el fin de ubicar a la Región Centro en una 

posición de liderazgo, los gobiernos de Córdoba, 

Entre Ríos y Santa Fe, manifestaron la voluntad 

política de avanzar en la integración 

interprovincial con el relanzamiento oficial de la 

Región, en julio del 2004. Acompañando a esta 

instancia se conformaron desde la sociedad civil 

Foros de Profesionales en las tres provincias 

constituyentes de la Región, y a partir de 

entonces, el Foro de Entidades Profesionales ha 

trabajado intensamente con representantes de los 

distintos Colegios Profesionales en reuniones 

permanentes (más de 200 realizadas hasta la 

fecha), asistencia a diversas jornadas y 

encuentros realizados en el ámbito de las tres 

provincias, y además ha participado activamente 

en la elaboración de proyectos vitales y 

oportunamente, del Plan Estratégico de 

Desarrollo de la Región Centro coordinado por el 

CFI 

INFORME DE ACTIVIDADES 2019 

El día 4 de julio de 2019 en el Centro Cívico de San 

Francisco (Córdoba) se realizó una reunión de 

Coordinación del Foro de Profesionales de la 

Región Centro. En la misma se analizaron los 

próximos temas a desarrollar, decidiendo dar 

prioridad a los siguientes: 

1-Impacto en el Ejercicio Profesional e Institucional 

con la incorporación de las nuevas Tecnologías 

2-Segunda Etapa de Proyecto de Difusión, en la 

Sociedad Civil, de la importancia macroeconómica 

y social del Corredor Bioceánico Central de la 

Región Centro. 

Los temas enumerados serán elevados 

formalmente a la Mesa Ejecutiva de la Región 

Centro para su consideración. 

Asimismo, el Foro de entidades profesionales 

participó del VI Encuentro Institucional Empresario 

Red CBC Corredor Bioceánico Central que se llevó 

a cabo en la Bolsa de Comercio de Santa Fe el 16 

de julio, en el marco de la 54º Cumbre de 

Presidentes del MERCOSUR y países asociados. 

Este encuentro tuvo como objetivo afianzar los 

procesos de integración regional y congregó a unos 

80 representantes empresariales e institucionales 

de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. 

Producto de este encuentro surgió una declaración 

que será elevada a las autoridades del Gobierno 

del Mercosur y países asociados. 



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  

 10 

El Colegio de Constructores Universitarios 

de Córdoba (C.T.C.U) informa que este 

viernes 29 de noviembre a las 20 horas en 

el Auditorio de la UTN, se realizará de 

manera gratuita, el 2° ENCUENTRO DE 

COROS DE PRIMAVERA. 

 

Acompañando las actividades de sus 

matriculados, el C.T.C.U lo invita a 

participar de este evento cultural, del que 

forma parte (como integrante del Coro del 

Colegio Monserrat) el colega constructor 

Gustavo Charras, Presidente del Consejo 

Regional Capital y Coordinador del Centro 

de Capacitación de este Colegio. 

CAPACITACIÓN: 

CALDERA DE 

CONDENSACIÓN DIVA S 
Conscientes del problema energético, les 

acercamos la última tecnología en calderas 

para climatización y agua caliente 

sanitaria, alineada con la reducción de 

costos operativos e impacto en el medio 

ambiente. 

 
  



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  
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Se trabaja sobre la 

importancia de un orden 

público para el ejercicio 

profesional y 

experiencias de otras 

provincias 

La Reunión en la sede 

del Colegio de Lic y Tec 

en Química e Industrias 

de la Alimentación 

Profesionales 

Matriculados 

profesionales en acción 

honorarios publico 

Sesionó la Comisión de 

Orden Público de los 

honorarios 

profesionales 



A c t i v i d a d  I n t e r  i n s t i t u c i o n a l  
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convocatoria al "Sexto 

Encuentro Provincial de 

Graduados de las 

Universidades Públicas y las 

Organizaciones Profesionales. 
  

Desarrollo Regional, Nuevas 

Tecnologías e Inserción Laboral" 

organizada por #Fepuc y la 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



I n t e r é s  G e n e r a l       
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Un 70% de la basura que se genera en el departamento de 

Junín es plástico. Con 80 puntos de recolección, la comuna 

recupera casi 50 toneladas, las procesa y produce ladrillos, 

tejas, postes para viña, mangueras para riego por goteo y con 

proceso 3D también tapas para enchufes y llaves de luz. 

Además, con residuos de poda, fabrica briquetas para 

estufas. 

Daniel Azcurra, responsable del programa y también en parte 

creador de él, cuenta que son solo 7 personas, todos 

empleados municipales, los que llevan adelante este trabajo. 

Recuerda que todo se inició en 2012, con el objetivo de darle 

tratamiento y uso a los residuos plásticos que se generaban 

en Junín. Primero se ubicaron dos puntos de recolección en 

los barrios San Nicolás y San Gabriel. Con esta recolección, 

se analizaron qué tipo de basura se generaba, qué cantidad y 

otros indicadores. 

Así se detectó que el 70% era plástico. Y justamente este 

residuo es el que mayor contaminación produce, debido a que 

no se degrada fácilmente y que ocupa un gran volumen. Pero 

también se analizó que este residuo es una de las materias 

primas ideales para reciclar y transformar. 

Así fue que se colocaron más puntos de recolección, en 

escuelas, clubes, uniones vecinales, polideportivos y todo sitio 

que fuera punto de encuentro de los vecinos. 

Hoy hay 80 puntos de recolección, que Junín denomina 

“Puntos limpios” y que ahora no solo recolecta botellas, sino 

todo material plástico, desde bolsas de supermercado, 

envases y elementos de todo tipo. “Actualmente todo eso lo 

podemos trabajar en la planta”, dice Azcurra. 

Al comienzo se comenzó a fabricar juegos de plaza, en 

Paraná. Así sucedió hasta fines de 2014, pero ya la inquietud 

en el municipio y en Azcurra estaba instalada. Querían 

recolectar, separar y elaborar con material reciclado en el 

departamento “para que el círculo se cierre en Junín”, 

recuerda Azcurra. 

Iba a ser un proceso de más de un año hasta lograr lo que 

querían. 

“Empezamos con los ladrillos. Hicimos cursos en el 

CONICET, logramos transferencia de tecnología y, tras un 

año de prueba y error logramos un ladrillo que ahora está 

certificado por el Instituto Nacional de la Vivienda y con el 

que, en 2017, se construyó una primera vivienda en Medrano 

para una familia de pocos recursos”, dice el responsable del 

proyecto. 

A partir de allí hubo un crecimiento exponencial del plan. 

“Comenzamos a recolectar más residuos plásticos y estamos 

llegando a las más de 50 toneladas por año”. 

Hoy se cuentan con tres galpones totalmente equipados y se 

está por sumar un cuarto. 

Y ya no se hacen solo ladrillos, aunque siguen siendo la gran 

estrella de este plan. Ahora también se fabrican tejas hechas 

100% con plástico reciclado, postes para viña, mangueras 

para riego por goteo y apliques de llaves eléctricas. 

Con respeto a los postes de viña, actualmente se hacen 50 

diarios, pero ya se ha sumado tecnología para poder producir 

500 por día. 

En febrero se entregó en Junín una casa construida con todos 

estos materiales. Pero, además, se fabricó una estufa de 

doble combustión alimentada con briquetas, producidas con 

residuos de poda. “Es la vivienda más ecológicas y 

sustentables de Sudamérica”, dice Azcurra. 

Junín ya es un fenómeno 

sudamericano con su plan 

de reciclado de plástico 


